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 Artículo 40.3: Las autoridades competentes velarán para 
que las comidas servidas en centros escolares, 
supervisadas por profesionales con formación acreditada 
en nutrición humana, sean variadas y equilibradas.

 Artículo 40.6: En los centros escolares no se permitirá la 
venta de alimentos y bebidas con un alto contenido en 
ácidos grasos saturados o trans, sal y azúcares, cuyos 
contenidos se establecerán reglamentariamente.



 Limitar la presencia de máquinas expendedoras Limitar la presencia de máquinas expendedoras 
en los colegios de primaria y situarlas en zonas en los colegios de primaria y situarlas en zonas 
no accesibles a alumnos de primariano accesibles a alumnos de primaria

 Eliminar la publicidad de esas máquinas y  no Eliminar la publicidad de esas máquinas y  no 
incitar el consumo de determinados productosincitar el consumo de determinados productos

 Incluir productos que favorezcan la alimentación Incluir productos que favorezcan la alimentación 
equilibrada disminuyendo aquellos con un alto equilibrada disminuyendo aquellos con un alto 
contenido en sal, azúcar o grasas contenido en sal, azúcar o grasas 

 Publicar una Guía de buenas prácticasPublicar una Guía de buenas prácticas
 Colaborar en la educación nutricional de los Colaborar en la educación nutricional de los 

jóvenes a través de folletos informativos jóvenes a través de folletos informativos 

Convenio Asociación Española de 
Distribución Automática (ANEDA)
Máquinas Expendedoras de Alimentos y Bebidas



 Ningún colegio declaró conocer el convenio ni la Ningún colegio declaró conocer el convenio ni la 
guía sobre alimentación contemplada en el guía sobre alimentación contemplada en el 
mismo.mismo.

 Existía un escaso cumplimiento de los acuerdos Existía un escaso cumplimiento de los acuerdos 
referidos en el convenio sobre accesibilidad, referidos en el convenio sobre accesibilidad, 
mensajes publicitarios y tipo de oferta, mensajes publicitarios y tipo de oferta, 
mayoritariamente no saludable.mayoritariamente no saludable.

 La alta prevalencia de máquinas en los IES La alta prevalencia de máquinas en los IES 
públicos (32%) contrastaba con la ausencia de las públicos (32%) contrastaba con la ausencia de las 
mismas en los colegios públicos de primariamismas en los colegios públicos de primaria
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REGULACIÓN DEL ENTORNO 
ALIMENTARIO ESCOLAR EN LAS CC. AA.



Frecuencia de restricciones para las máquinas expendedoras de alimentos y bebidas

Servicios alimentarios cubiertos por las políticas escolares en España



Objetivo de la Política Evaluación de la Política

Mejorar alimentación o 
nutrición

100%

El suministro 58,80%
El consumo 35,30%
La nutrición 23,50%

La aceptación/toma 17,60%

Prevención obesidad 100% No consta
Apoyo a la economía 
local

76,50% 17,60%

Acometer desigualdades 
en salud

52,90% 11,80%

Apoyar a los padres y la 
comunidad local

47,10% 17,60%

Rotación y calidad de los 
menús

11,80% 5,90%

Mejora del rendimiento 
y/o asistencia escolar

35,30% No consta



¡Todas las Comunidades Autónomas usan el Documento de 
Consenso sobre la Alimentación en los Centros Educativos como 
referencia de la composición del menú y la calidad nutricional de 

los productos ofertados en la escuela!

 Solo 10 Comunidades evalúan la calidad nutricional de los menús 
escolares, tarea realizada por profesionales sin constancia de formación 
acreditada en nutrición humana y dietética, como exige la Ley.

 Los estándares alimentarios y nutricionales escolares no se han aprobado 
reglamentariamente, como exige la ley, ni se han actualizado de acuerdo 
al conocimiento científico actual.
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